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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid, 18 de julio de 1988.-P. D., el Subsecretario. Gustavo Suárez
Pertierra.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vistos los informes favorables de fechas 25, 27 y 30 de mayo y 13
y 17 de junio de 1987, emitidos por la Dirección General de la Energía,
dependiente del Ministerio de Industria y Energía, a los proyectos de
ahorro presentados por las Empresas que al final se relacionan, por
encontrarse el contenido de los mismos en lo indicado en el artículo 2.°
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación de energía;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación de
ene~a;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Europeas, de acuerdo
con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de 1985, con

¿ virtualidad de sus efectos con fecha t de enero de 1986, cuyo tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales
solicitados;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación de
energía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
confonnidad con 10 establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de
marzo, y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
conservación de energía, ha tenido a bien disponer:

Primero.-C:on arreglo, a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, los
siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en
los actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las Empresas
españolas y los préstamos que las mismas concierten con Organismos
internacionales o Bancos e Instituciones financieras, cuando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad. .

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c), uno, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So"tiedades, bonifica
ción del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de
los empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones financieras,
cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente
inversiones con fines de ahorro energético o de autogeneración de
electricidad.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigido la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de electricidad se encuentre
comprendido dentro de los sectores que, en su caso, autorice el
Gobierno en aplicación del artículo 198 del Real Decreto 2613/1982, de
15 de octubre.

Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo 13, t), dos, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan libremente
formulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el requisito de efectivi
dad.

Cuano. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el 
artículo 2.° y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
articulo 1.0 de la presente Ley, tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Cinco. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que
diera lugar la realización de actividades comprendidas en la presente
Ley, durante los cinco primeros años de devengo' del tributo.

Seis. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta
Orde,n en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modifica
ción o supresión por aplicación, en su c-aso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del
convenio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 82/1980, de 30
de diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Ibérica de Energías, Sociedad Anónima» (CE-620). NIF:
A-78.071.214. Fecha de solicitud: 29 de julio de 1987. Proyecto de
«Aprovechamiento hidroeléctrico en la Central de Fuenmayor Alto»,
ubicada en el término municipal de Fuenmayor (Logroño), con una

ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se conceden a la
Empresa «Ibérica de Energías. Sociedad· Anónima»
(CE-620), y diecisiete Empresas más, los beneficios fiscales
que establece la Ley 82/1980. de 30 de diciembre. sobre
conservación de la energia.

ORDEN 413/38693/1988. de 18 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dietada con fecha 5 de marzo de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Com·
pañía Mercantil S. B. O. Container Line. Sociedad Anó
nima».
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una como demandante, «Compañia Mercantil S. B. O. Contai
ner Line, Sociedad Anónima», quien postula por sí mismo, y de otra
como demandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa
de 27 de octubre de 1981, sobre salvamento marítimo, se ha dictado
~ntencia, con fecha 5 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como
SIgUe:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por·el Procurador señor Vázquez Guillén, en
nombre y representación de la Entidad «S. B. O. Container Line,
Sociedad Anónima», contra la resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 27 de octubre de 1981 ya descrito en el primer fundamento de
Derecho de· esta sentencia, por ser la misma, y los actos por ella
confirmados, ajustados a Derecho. Y no hacemos condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento' a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, ~ su caso. lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establ~do en la Ley reguladora
de la JU;risdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956, d;ispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentenCIa.
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